
  

o R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE CONSTITU- 

CION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMI- 
TADA DENOMINA *”1.D.1.0.M.A.S. C. Ltda.” y LA REC- 
TIFICACION A LA MISMA. 

Mediante Resolución 1G- 
RL-83-0037 expedida el 12 
Enero 1983 por el señor In- 
tendente de Compañías de 
Guayaquil, se ha aprobado 
las escrituras públicas de 
constitución y rectificación 
de la misma de la compañía 

de responsabilidad limitada 
denominada 
*1.D.1.0.M.A.S. C. Ltda.”, 
autorizadas por el Notario 
Undécimo del Cantón 
Guayaquil, abogado Hugo 
Amir Guerrero Gallardo, el 
30 de septiembre, Abogado 
Hugo Ámir Guerrero Gallar- 
do, el 30 de Septiembre; 23 

   

de Noviembre y 20 de Di- 
ciembre de 1982, cuyas 
principales estipulaciones 

son las siguientes: 
1) NOMBRE: 

*1.D.1.0.M.A.S. C. LTDA.” 
2) OBJETO SOCIAL: La 

Sociedad tendrá por objeto 
dedicarse a la importación 
de libros, textos y discos de 
cursos de idiomas, así como 
también de equipos audiovi- 

suales, representaciones de 

Colegios y Universidades en 
lo que se refiere a Idiomas, 
de líneas aéreas, tanto na- 

cionales como extranjeras, 
de hoteles, como Agente de 

Precio del Ejemplar 

S/. 7,00 
En Guayaquil. 

Sábado, 15 de Enero de 1983 

Ventas. Para el cumplimien- 

to de sus fines la Compañía 
podrá ejecutar toda clase de 

actos y contratos civiles y 

mercantiles permitidos por 
las leyes ecuatorianas y que 

tengan relación su objeto 
social. 

3) DURACION: —CIN- 
CUENTA AÑOS. 

4) DOMICILIO: La com- 
pañía tiene su domicilio prin- 
cipal en la ciudad de Guaya- 
quil. 

5)  REPRESENTACION 

LEGAL: Gerente. 
6) CAPITAL SOCIAL: 

CIEN MIL SUCRES, dividi- 
do en cien participaciones 

sociales de un mil sucres ca- 

da una. Las participa- 
ciones correspondientes al 
capital social han sido 
integramente suscritas y pa- 
gadas en un 50% en nume- 
rario, según consta del certi- 

       
      

ficado de la cuenta de in- 
tegración de capital otorga- 
do por el FILANBANCO. El 
saldo será cancelado en el 
plazo de un años en nume- 
rario. 

7) SOCIOS: Los funda- . 
dores son los señores: 
NOMBRES: — Mercedes 

Antonieta Calderón Viteri de 
Saiz NACIONALIDAD: 
Ecuatoriana DOMICILIO: 
Guayaquil E. CIVIL: Casada; 
Héctor Neira Calderón NA- 
CIONALIDAD: Ecuatoriana 
DOMICILIO: Guayaquil E. 
CIVIL: Sottero; Econ. Mercy 
Neira Calderón NACIONA- 
LIDAD: Ecuatoriana DOMI- 
CILIO: Guayaquil E. CIVIL: 
Soltera 

Guayaquil,12 enero de 
1983 

Ab. Marcelo Santos Vera, 
SECRETARIO GENERAL


